
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía.  

Demandante: HECTOR AGUIRRE CORTES. C.C.77.161.823.  

Demandado: ALVEIRO JESUS BLANCO ANGULO. C.C. 77.161.319.   

Radicado: 200014003003 2021 00190 00.  

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva 

de la referencia, encontrando que la misma no reúne en su totalidad los 

requisitos previstos en el artículo 82 del Código General del Proceso, que 

establece que, salvo disposición en contrario, la demanda con que se 

promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

(---) 

 

“El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 

llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 

recibirán notificaciones personales”. 

 

Al contrastar la demanda, con el aparte de la norma en mención, se aprecia 

que en esta no se indica una dirección para notificación del demandado, pues, 

pese a que se señala un lugar, no se suministra la dirección o información 

suficiente para su ubicación 

. 

Por lo anterior, el juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por 

HECTOR AGUIRRE CORTES, en contra de ALVEIRO JESUS BLANCO 

ANGULO por las razones arriba anotadas. 

 

SEGUNDO: Désele cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane 

so pena de rechazo. 
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TERCERO: Téngase al abogado JORGE MARIO MARTINEZ NAVARRO 

como endosatario para el cobro judicial de la obligación cuyo pago de se 

pretende en este proceso. 
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